
En Puerto del Rosario, a diez de noviembre de dos
mil veintitrés.

LA PRESIDENTA DEL C.A.A.F., Dolores Alicia
García Martínez.
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EXCMO. CABILDO INSULAR
DE GRAN CANARIA

Consejería de Área
de Administración Pública

y Transparencia

Servicio de Gestión
de Recursos Humanos

ANUNCIO
4.093

En relación con el procedimiento ordinario del
Recurso número 452/2023, de la Sección 1ª de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, promovido por doña Soraya
Paloma Palomo Medina contra las siguientes
disposiciones:

Bases Generales de la convocatoria pública, mediante
el sistema de concurso, de plazas vacantes de la
plantilla del personal funcionario, incluidas en la
Oferta de Empleo Público Extraordinaria en el marco
de la Estabilización de Empleo Temporal, publicadas
en el Boletín Oficial de la Provincia (Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas número 63, de 27 de
mayo de 2022); Anuncio 3.511, BOP de la Provincia
de Las Palmas número 149, de 12 de diciembre de
2022; resolución número 1614/2022, de 24 de
noviembre de 2022, rectificada mediante Resolución
número 1.703/2022.

Bases específicas de la convocatoria pública,
mediante el sistema de concurso, de doce plazas de
Técnico de Administración General, de la Plantilla
de Personal Funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo
Público Extraordinaria en el marco de la Estabilización
de Empleo Temporal del Cabildo de Gran Canaria,
aprobadas mediante resolución número 1689/2022;
Boletín Oficial de la Provincia número 149, de 12 de
diciembre de 2022.

Se emplaza a cuantos pudieran considerarse interesados
en el Expediente Administrativo para que puedan
personarse ante la Sección Primera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal de Superior
de Justicia de Canarias, sito en la Plaza de San Agustín,
número 6, Vegueta, 35071, en Las Palmas de Gran
Canaria, en los procesos antedichos, en concepto de
codemandado, en el plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES
a contar desde el siguiente a la publicación de este
Anuncio, todo ello de conformidad con el artículo 49.1
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa, en relación
con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

En Las Palmas de Gran Canaria, a siete de noviembre
de dos mil veintitrés.

EL PRESIDENTE, LA CONSEJERA DE ÁREA
DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
TRANSPARENCIA (P.D. Decreto número 28/2023,
de 24-06-2023), Margarita González Cubas.

204.860

Consejería de Área de Administración
Pública y Transparencia

Servicio de Gestión
de Recursos Humanos

ANUNCIO
4.094

De conformidad con la Base séptima, de las Bases
Generales de la convocatoria pública para la provisión,
en promoción interna, de una plaza de Agente de
Medio Ambiente de la Plantilla del Personal Funcionario
incluidas en la Ofertas de Empleo Público de 2016,
del Cabildo de Gran Canaria, publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas (07.11.2018),
a medio del presente se hace público que mediante
Resolución 1818/2023 de la Consejera de Área de
Administración Pública y Transparencia, se ha dispuesto
el tribunal, fecha, hora, lugar de celebración de primer
ejercicio y listado de admitidos/as y excluidos siguiente:

PRESIDENTE:

Titular: Don Diego Díaz Fababu. 

Suplente: Don Luis Fernando Arencibia Aguilar.
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